SOLICITUD DE INFORMES
      La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

RESUELVE
      Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos competentes, informen a este cuerpo sobre la población carcelaria de la provincia de Buenos Aires, dentro de los quince días de recibida la presente sobre los incisos que a continuación se mencionan:

* El número de personas infectadas de VIH Sida en las cárceles de la provincia de Buenos Aires.
* Indique si existen registro de personas que padezcan VIH Sida.

* Si existen organismos que coordinen entre sí las políticas adecuadas con respecto a las personas infectadas.

* Quienes son los profesionales a cargo de llevar adelante las políticas mencionadas en el inciso precedente.

* Especifique si existen planes, campañas, historias clínicas. De ser afirmativa la respuesta indique el número de personas fallecidas a causa de padecer hepatitis, Sida y Tuberculosis.

* Si existen programas de prevención, Planes o Campañas concretas. De ser afirmativo, especifique cuales son las autoridades de aplicación. 
FUNDAMENTOS

      Motiva el presente proyecto una nota periodística publicada en el día de la fecha por un periódico capitalino la cual hace mención que una reciente presentación judicial del defensor general de San Nicolás, Gabriel Ganon, quien dejaría en evidencia que en las cárceles bonaerenses nadie sabría cuántos presos tienen sida y no habría campañas de prevención.

     En las cárceles de la provincia no existirían cifras serias ni poco serias sobre presos con sida.
      Pero si en la sociedad libre el ser portador de VIH implica negación de atención médica, pérdida de empleo, segregación, la situación de un preso enfermo de sida garantiza marginación entre marginados. “La humillación es moneda corriente –sostiene Ganon en su presentación, citando manifestaciones de los internos– para aquellos que han aceptado someterse a la prueba de VIH, que deben soportar de manera cotidiana agresiones verbales, físicas, generando todo ello una degradación de la salud psíquica del interno. Como consecuencia, los internos muchas veces tratan de evitar el test, prefieren no enterarse de la enfermedad, porque sienten la necesidad de silenciar su calidad de portadores, lo que genera una mayor propagación del virus dentro de la población carcelaria y las personas vinculadas a ella, sus familiares.”

      Por otro lado, cuando se realiza un test, la distancia temporal que existe entre la realización del test y la obtención del resultado es tan grande que los presos deducen que la falta de respuesta se debe a que no están contagiados y siguen actuando como si no lo estuvieran.

      Las jeringas hipodérmicas constituyen otro problema. El Servicio Penitenciario Bonaerense prohíbe terminantemente su uso y las señala como factor de contagio.  Como no se trabaja sobre la adicción pero se prohíbe el uso de jeringas –en lugar de ofrecer cambiar jeringas usadas por estériles–, el preso termina ocultando la suya por temor a que se la requisen y a ser castigado. Después, la falta de campañas de educación lleva a que los presos crean que el problema se soluciona lavando la jeringa con agua de la canilla, porque ni siquiera les entregan lavandina. Lo mismo ocurre con las hojitas de afeitar: los presos están obligados a afeitarse, so pena de castigo, pero nadie les entrega hojitas de recambio. Por temor, las ocultan y como escasean también las comparten.

       Considero oportuno y adecuado poner en práctica un programa de prevención del sida en cárceles apuntando a reducir los márgenes de incidencia y contagio de la enfermedad en penales de la provincia de Buenos Aires.

      El programa de prevención, capacitación e información debería llegar al mayor porcentaje de la población detenida, con la intervención de distintos organismos competentes.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
